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tNtorEJ 68/txilt.
Diclomen de:

Decreio.

Comisión de:
Movilidod y Tronsporte.

Asunto:
Diciomen de Decreio que
reformo los ortículos 1 y l4 de Ic
Ley de Movilidod y Tronsporle del
Estodo Ce Jolisco.

CIUDADANOS DIFUTADOS

lo comisión de Movilidod y Tronsporle, le fue turnodo por ocuerco
e lo Asombleo poro su esludio y dictomen, lo lniciotivo de Decreic
ue reformo ios orlículos I y l4 de lo Ley de Movilidod y Tronsporie del
todo de Jolisco,y en ejercicic de los fccullodes que nos confieren tos
rtículos75,93 numerol l,frocciónl, 101,102,i44, j45, 146y147 detc
ey OrgÓnico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco, emitinros el
esente Dictomen de Decreto con bose o lo siguienie:

PARTE EXFOSITIVA:

FRIMERO. - En sesión de Pleno del H. Congreso del Estodo de Jclisco,
de fecho 0l de diciembre del año 2021, se dio cuenlo de lc !niciqtivq
de Ley que reformo los qrfículos 1 y '14 de lo Ley de Movilidod y
Tronsporte del Eslqdo de.iqlisco, preseniodo por lo Diputodo Alejondro
Morgorito Giodqns volenzuelo, mismo que se iurnó o lo Cornisión
Movilidcd y Tronsporte, dicho iniciotivo quedó registrodc con el
número de INFOLEJ óBlLXlll.

SEGUNDO. - Que unc vez visto lo cnterior, con fundcmenlo en el
ortícuio 75 numeroi 1, frccción l, de lc Ley orgónico del pocjer
Legislotivo del Estodo de iclisco, Ios Diputodos iniegrontes de lo
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Asunto: lnicioiivo de ley que reformq los ortículos 1 y l4 de lo Ley de Movilidod y Tronsporle del Eslodo de
Jolisco, en molerio de reconocimienfo del derecho humono o Io movilidod en condiciones de seguridod
viol, occesibilidod, eficiencio, sostenibilidod, colidod, inclusión e iguoldod.

comisión de Movilidod y Tronsporte, nos obocomos ol conocimien.to,
estudio y dictomen de lo presente iniciotivo.

TERCERO. - Que lo propueslo presentodo por lo Dipulodo outoro de lo
iniciotivo en mención y estudio, expone lo siguienie:

,,EXPOS/C/ÓrV 
OE MOI/VOS

l. Conf orme al arfículo 35 fracción lV de /o Consiifución delEsfodo, es
facultad de esfe H. Congreso /egis/or en fodos /os romos de/ orden de/
infenor que no seon cornpefencia delCongreso de la LJnión.

La maferio de /o presenfe iniciafiva no se encuenfro reservoda al
Congreso de la Unton, /o que permite o esfe Poder Legis/ofivo legtslar
sobre elfema.

ll. Medianfe decrefo publicado en el DiarÌo Oficialde /o Federacion el
/8 de dìciembre de 2020, se expidieron reformos o /o Consltfución
Federal, enfre /os que se reconoció elderecho humano a la movtltdad
en condiciones de seguridod vial, occesibilidad, eficiencia,
soslenibi/idad, calidad, tnclusion e iqualdad.

Ilt. De acuerdo con Ia exposición de molivos de /o intciaftva que d¡o
ongen a las reformos consfifuciono/es seño/odos en e/ punfo antenor,
se esfob/eció la necesidod de recocer el derecho humano o la
movilidad, enfre oÌros razones:

"Lø movitridod como un derecho hu¡mano.

Los derechos humanos hon cobrodo especio/ relevancto
para elEslodo Mexicono a parfu del 201l, año en e/ que se
reformó lo Conslifucion General de Ia Repúb/ico paro
obligar o /os poderes públicos de /os fres órdenes de
gobierno a promover, respefar, garanlizar y profeger /os
derechos fundamenioles de /os personos, denominodos
derechos humanos, corno bienes tnfongibles bósicos poro
su vtda y desarrollo p/enos, reconociendo como ioles o /os
esfob/ecidos ¡'desde 1857 como derechos del hombre y en
l9l7 como garonfíos indtvidualesl y /os que se estob/ezcon
en /o propra Consfilución y los dispuesfos en /os fralodos
infernacionoles de /os que México es Porfe.
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De esfo monero, el Poder Consfituyenfe permanente ha
fenido y liene plena ltberlod poro esfo blecer, ampltar,
confirmor y forfalecer /os derechos humanos de /os que
goza cualqu¡er indtviduo gue se encuenfre denfro de/
fernfono nac¡onal. Por eslo razon se esfimo convenienle
rev¡sor y defermÌnar /os cuoltdades y coracter de lo
movtltdad para que seo considerado como un derecho
humano.

La movtlidod esfó vinculada, conecfada con e/eiercicio de
diversos derechos hurmonos. El prtndpio de
inferdependencia, reconocido expreso menle por nuesfra
Consfifución, esfablece que ningún derecho humano debe
enfenderse ois/odo ni se desorrolla en sí mismo de formo
rndependienle de ofros derechos humanos; por elcontrario,
fodos esos derechos se orftculan enlre sí, para su eiercicio
pleno. De esfo manera, la movtltdod esfó osociodo con /os
siguienfes derechos fundamenfoles, ya que es condición
sine quo non para llevorlos o cobo en lo reattdad de codo
indivtduo:

a) Liberfad.
b) lgualdad.
c/ No dscrimnacón.
d) Educacion.
e) Vivtenda dtgno y decorosa.
f) Protección de /o so/ud.
g) Medio ambienfe sono.
h) Libre'franstfo.
rJ Seguridod jurídica.
j) Legalidad.
k) Inferés superior de la niñez.
l) Liberfad de frabajo.
m) Lrbre occeso o inf ormación plural y oporluna

lnclusive, la movilidod ya es un derecho humono
reconocido jurídrcamenfe en nuestro orden normafivo local
y f ederal. Diversos /eyes de enfidades federofivos, osí como
frafados y principios de/ orden tnternacional han
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esfob/ecido expresomenfe dtcha naf uraleza de ta
mov¡ldad. Así, por ejemplo:

, La Conslifución Políftca de ta Ctudad de México
esfob/ece, en su artículo 13 Ciudad Habttabte, inciso E.
Derecho a lo movilidad, que foda persono fiene derecho o
Ia moviltdod en condiciones de seguridod. occesibitidad,
comodidad, eftciencio. calidad e tgualdod.

" La Ley de Movtltdad del Fsfodo de Guanojuolo y sus
Muntciptos prescribe sobre el parficulor que Ia movilidod es
un derecho que consisle en e/ desplozamiento de personos,
bienes y mercancías, a fravés de /os diferenles formas y
modalidades de transporfe que se oiusle o Ia jerorquía y
principios que se esfob/ecen en esle ordenamienfo, paro
sofisfocer sus necesidodes y pleno desarroilo. En todo coso
la moviltdod fendró como eje cenfral a Ia persona.

" La Ley de Movilidod Susfenfable para elEsfodo de Colima
dispone que la moviltdad es e/ derecho de foda persono y
de /o colectividad o realizor e/ efecfivo desp/ozomienfo de
personos y bienes pora occeder medianfe /os diferenfes
modos de iros/odo y fransporfe. a un sislemo de movttidad
que se oiusle a Ia jerarquía y principios que se esfob/ecen
en la Ley, poro solisfocer /os necesidodes fanfo individuotes
como coleclivos, y pleno desarrollo susfenfob/e y
fronsverso/.

" Le Ley de Movilidad del Esfodo de Aguosco/ienfes
esfob/ece que e/ derecho a la movilidod se eniiende como
elderecho de foda persono y de Ia colecltvidod a disponer
de un sislemo de desp/ozamienfos de calidod occesibie,
confinuo, eficienfe, seguro, susfenfob/e, suficienle y
fecnológicamenfe innovador, que garonfrce su
desplozamienfo en condiciones de igualdad y equidod, y Ie
permifa sofisfocer sus necesidodes, confribuyendo osi o su
pleno desorrollo.

' La Ley de Movtlidod delEslodo de euinfono Roo dispone
que se reconoce el derecho humano a Ia movilidod de /os
personos y colecfrvidodes que habifan en e/ Fslodo de
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Quinfono Roo. La inferprefacion de/ derecho y de sus
garanfías se realzlra conforme a /o esfob/ectdo por lo
Consfilucion Polífica de /os Eslodos Unidos Mexiconos, /o
Consftfución Polífica del Esfodo Ltbre y Soberono de
Quinlana Roo y los frafodos inlernocionoles de /os que e/
Esfodo Mextcono seo parfe, fovorectendo en fodo
momenfo la proleccion mas amplia.

Se puede oprecrar de esfos eiemplos gue exisle consenso
sobre la nafuraleza y alcance de la rnovtlidad como
derecho humano, lo que signrfica que e/ ser humono, lo
persono. el individuo, es e/ núcleo o eie cenfralde /o normo
jurídica, lo que ésfo busco profeger. EI derecho humcno a
la movilidad voluntaria liene como prefensión prindpd
dignificar o lo persono, que ha perdido calidad de vida y
pofencial en e/ ejercicio p/eno de sus derechos debido a
uno serie de fenómenos negolivos propios de ios grondes
ciudodes, como el crecimienfo demogrofico, urbano y
lerriforial, la contaminoctón ambientol, la inseguridod
pública, enfre ofros.

Asimismo, el Poder Judiciqlde /o Federación ha fijodo que
e/ derech o o la movilidod esló bosodo en los principios de
solidartdod, liberfad, equidad, drgnrdad y juslicia social, y
fiene enlre ofros fines mejoror /os condiciones de vida,
armonizar la convivencia, asícorno el oporfuno occeso o
ofros derechos humonos /.

Bojo eslos considerociones, se esfimo necesorio tncorporar
en la Consfifución Polífica de /os Esfodos Unidos Mexiconos
e/ derecho a la movtltdad como un derecho humano
universal, inferdependienle, indivtsible, progrestvo y
compatible con /os dennós derechos humonos prevrslos en
Ia Consttfucron y en /os lrolodos infernocionoles de /os que
e/Esfodo Mexicano es Pode.

lV. En armonización con lc reforma consfifucional anfes cifodo, esle
Poder Público aprobo ei decrefo 28374 medianfe el cuol se reformo el
arfículo 4 de la Consfilución del Esfado, y en iecha 24 de noviembre
de 2021, oprobo ei Acuerdo Legis/ofivo 142/Lxlll/21 declarando
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aproboda la reforma
aYUntamtenfos.

en comenfo por la mayorío de /os

Lo citada reforma añadió e/ siguienfe fexlo al artícuro 4 de la
Consiif uci on d el Esfodo:

'Toda persono fiene derecho a la movtltdad en cond¡c¡ones
de seguridod vial, occessibi/idod (sic), eficiencio,
soslenibi/idad, caltdad, inclusión e iguoldod."

V. Medionfe decrefo 24451 /LX/13 pubhcado en e/ periódico Of tcial "Et

Eslodo de Jolisco" el l0 de ogoslo de 2013, se expidró ta Ley de
Movtlidad y Transporfe de/ Esfodo de Jolisco, la cual fiene por objefo:

"Arfícttlo 1". Lo presenfe Ley fiene por ob¡efo:

l. Determtnar los suiefos ocfivos de la movilidod que son /os
personos con discopocidod, /os peofones, /os cic/isfos,
usuorios de la movilidad no moforizodo, /os mofociclisfos, /os
oufomovilisfos, usuorios, conduciores y presfodores de/
servicio público de fronsporfe en fodos sus modo/idodes, osí
como /os empresos de redes de fransporfe;

//. Regu/or la movtlidad y el lransporfe en e/ eslodo de
Jo/isco, así como /os derech os y obligaciones de /os suielos
de la movilidod, para esfob/ecer el orden y los medidos de
seguridad, confrol de la circulacton vehicular moforizada y
no moforizada de personos, bienes y servicios, en /os víos
públrcos obierios o la circulacion que no seon de
compefencta federot

lll. Esfob/ecer /os boses pora progromar, organizar.
admintsfrar y conlrolor Ia tnfraestrucfura con origen y desfino
para las personos con discopac¡dod, peotones, movtlidad
no moforizoda y transporle público, infraesfructura vtal,
infraesfrucfura correfero y el equipamtenfo vial;

lV. Delerminar las boses paro ploneot esfoblecer, regular,
adminisfrar, confrolar y supervîsar el servicio público de
transporfe;
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V. Esfablecer la coordnación del Esfodo y los municipios
para infegrar y adminßfrar e/ sisfemo de vialtdad y trónsifo,
en /os f érmtnos del arfículo I I5 de /o Consttf ucion Polífica de
/os Eslodos Unidos Mexiconos;

VI. Esfoblecer /os esquemos de coordinacion insfifucionoL
osi como lo delimifación de /os alribuctones para e/
cumplimÊnfo de /os obiefivos y fines de /os progromas de
f amenfo a la culfura y educacrón vial; y

Vll. lmplemenfar preferenfemenfe ovonces fecnoióg¡cos
fendienles o/ mejoramrenfo del serv¡cio público de
fransporfe en lodos sus modo/idodes, en lo que afañe al
cobro de forifos medionle e/ sislemo de prepago; a la
contratac¡ón y pago de/ servicio a frovés de medios
elecfrónicos; a lo realización de /os lrómites anfe la
Secreforío y Ia Dkecctón de Área Regisfro Esfofo/ de
Movilidad y Tronsporte del Eslodo de Jolisco; osí como al
conlrol vehicular medianfe un disposilivo que permifa su
idenfificacion por radiofrecuencio gue en lo f uf uro susliluyo
a la placo melalica que acfualmente se ulilizo poro esos
efeclos.

Los disposiciones de esfo /ey y sus reglamenlos son de orden
públrco e inferés soc¡ol, debiéndose op/icor sup/eforio menfe
en /o conducenfe y no previsfo, /os disposiciones de la ley
que regule e/ procedimienlo odmtnisfralivo del esfodo de
Jolisco y /os insfoncios que deriven del mismo.

Vl. Todo vez que /o /egis/ocion de nuesfro Fslodo en maferio de
movilidad y fransporfe no esla armonizado a lo fecha con lo refarma
o /o Conslilucton Federaly fampoco con la reforma recién aproboda
o lo Consfifución EsfafoL es rnenesfer que refome dicho femólica y
reconozca e/ derecho humano que e/ Constifuyenfe Federal
determino plasmar en nuesfro Corla Magna relafivo a Ia movilidad en
c o n di ci o nes de seg uridod vi ol, o c c esibtlid a d, eficiencio. sos fenibi lid a d,
calidad, tnclusión e igualdad.

En efecfo, de conformidad con la ref orma consfitucionalapunfoda, el
derecho humono a la movilidod debe ser reconocido y p/osmodo en
nuesfra legßbcbn local pnmeramenle en oros de acfualizar nueslro
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Iegislación y en segundo lugor para deior el reconoctmienfo pofenfe
o ese derecho humono, proponendo sendos modtficaciones en dicho
ordenamienlo en /os disposiciones respecf/vos que aluden alobjefo de
la ley, osimismo al deber en la mofer¡a de /os auforidades esfofo/es y
mun¡c¡pales.

Cobe seño/or que Ia Consfilución Federol esloblece o reconoce
derechos mínlmos que /os enfidodes federafivos pueden ampliar en su
iegis/oción, por lo que no se concibe que una legßlactón localvaya en
senfido confrario o eso prem¡sa, es decir que en lugar de ompliar los
derechos humanos /os ocofe.

Sobre esla últtmo consideroción es de fener presenle e/ siguienfe
criterto del Alfo Tnbund del País:

"Registro digifal: I 73647
/nsfoncio: Segundo So/o
Noveno Époco
Moleriosfs): Laboral
Tesis:2a./J. l7l /200ó
Fuenfe: Semonorio Judicialde /o Federocion y su Gocelo
Tomo XXIV, diciembre de 200ó, pagina 226
Trpo: Jurisprudencia

TRABAJADORES DE CONF/ANZA AL SERWCIO DEL GOBIERNO
DEL ESIADO DE MORELOS Y SUS MUNICIPDS. LA LEY DEL
SERV/C/O CIVIL LES CONFIERE ELDERECHO A LA ESIABILIDAD
EN EL EMPLEO Y, POR ENDE, A DEMANDAR LAS
PRESIAC/ONES DER/VADAS DEL DESP/DO /NJUSI/F/C ADO.
De /os ar\ículos 4o., 5o., Bo., 23, 24, fracción XlV, 43, 45 y 52
de io Ley delServicio CivtldelFsiodo de Morelos. se odvierte
que e/ legislador localesfob/eció elderecho o /o esfobtlidad
en e/ emp/eo de /os lrobojadores de confianza o/ servicio
del Gobierno de dicho Esfodo y sus Municþios, pues en e/
capílulo lll, relafivo a Ia ferminacion de /os efeclos de/
nombramienfo, delerminó que "ningún trabojadof'
amparado por la propia Ley "podró ser cesodo sino por
couso justtficoda", con /o que tncluyó a los lrabajodores de
confianza en la profeccion a lo permanencio en e/ empleo,
y así consignó, denlro de ios cousos jusfificodos de
terminación de /os efeclos del nombramienfo s¡n
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responsobiltdad de lo enfidad público de que se frafe. la
perdtdo de la confianza, y dispuso, sin so/vedad, que denÌro
de /os derechos de /os frabajadores o/serv¡c¡o delGobierno
de/ Esfodo de Morelos y sus Municiptos, esfó e/ de conservar
e/ emp/eo, cargo o comtstón de los que sean fifulores,
mienfros no ncurran en cousos de seporoción que seño/e /o
Ley; lo que tmplica que en coso de despido tnjusftficado
pueden eiercer /os derechos ¡nherenfes o/ m¡smo. No obslo
a lo anterior el hecho de que con /os cifodos preceplos se
hoyan superodo /os derechos que poro /os fraba¡odores de
confianza consogro la froccion XIV del aparf,odo B de/
artículo 123 de Ia Conslilución Polífico de /os Eslodos Unidos
Mexiconos, limifados a la profección o/ so/orio y a los
beneficios de Io seguridod soctol, pues foles prerrogofrvas
son /os mínimasy por e//o pueden ampliorse en beneficio de
los lrobajadores.

Conlradicción de fests 130/200ó-SS. Enlre /os susleniodos por
/os Tribunales Co/egiodos Primero ciel Décimo Octovo
Circuifo en Mafeno de Trobajo de/ Segundo CÌrcuifo y
Segundo del Décimo Oclavo Circuifo. /8 de ocfubre de
200ó. Cinco vofos. Ponenfe: Guillermo I. Ortiz Mayagoitro.
Secrelorio: Aída García Franco.

fesis de jurisprudencia l7l 12006. Aprobodo por lo Segundo
So/o de esle A/fo Tribunal, en sesión privado delveinfidós de
novtembre de dos milseís."

En efecfo, de ocuerdo con el criferio onfes citado, es doble que /os
derechos humonos que consogra nuesfro Carfo Magna se omp/ien o
exäendon, mos no que se ocolen porque el porómefro míntmo es lo
que esfob/ece lo Constifución Federol y no es dob/e legislar para
menoscobor esos derechos o ocofor/os.

Asílos cosos y en aras fambién de dar cerfeza jurídica o efeclo de que
se iengo la plena segundad de que nuesfro /egis/oción localreconoce
/os derechos humanos consogrodos y no rtñe con lo que esloblece
nuesfro Consfttucion Federal, es menesler hacer o/gunos
adecuaciones o la legislacîón local en maferto de movilidad o fin de
que reconozca plenamenie e/ derecho que consogro Io Con$ifudón
Federal en cuanto alfema de la movilÌdod.
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Cobe seño/or que la necesidod de eslo ormon¡zación se boso en e/
hecho de que ocfuolmenfe la regislacìón local de la moferia na
reconoce el derecho a lo movilidod fal como /o consogra Io reformCI
o /o consfifucion Federal del tB de diciembre de 2020, es decir como
un derecho humano de foda persono en cond¡ciones de seguridod
vial, occesibi/idod, eficiencio, sosfenib ttidad, cotidad, 'inclusion 

e
igualdad.

Así/os cosos, /o necesidad de la armontzoción gue se propone es mós
que evidenle y fiene como propósifo evifar cuolquier confradicción
de nueslro legislación localrespecro a ra Carta Magna, y desde luego
dar plena cerfeza o /os habifanfes de nuesfro Fslodo de que el
derecho humano o la movilidad derivado de Ia reforma dei /g de
diciembre de 2020, es p/enomenfe reco nocido y respefodo.

Fn ese senfido, /os odecuociones que se proponen son bósico menle a
Ios arfículos I y 14 de /o Ley de Movitidad y Transporle de/ Esfodo, o
efecfo de recon ocer expresomenle e/ derech o o la movtlidad en
condtciones de seguridad vial, accesibtltdod, ef tciencia. sosienibitidod.
caltdod, incluston e igualdad.

Poro mayor claridad de /os o/conces de /os odecuociones gue se
proponen se inserfo e/siguienle cuadro comporafrvo:

Arfículo l"

I.oV

ÐEPËNÐEruC',q

Vl. Esfcblecer los esguemos de
caordinoción institucionql, osí conro lo
delimitoción de los alribuciones poro
el cumplimiento de los objetivos y fines
de tros programos de fornenfo o Iø
cultura y educoción viol;

:, ),\
l¡?\,ì
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Artículo 1". La presenfe Ley fiene por
objefo:

VI. Esfob/ecer /os esquemos de
coordinoctón insfif ucional, osi como
la delimtlación de las afrtbuciones
para e/ cumplimienfo de /os
obiefivos y fines de /os programos de
fomenfo a lo culfura y educacion
vtal; y

I.oV
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Vll. lmplementor preferenfernenfe
cryonces fecnológicos fendienfes sl
mejoram¡enfo del seryicio público de
fronsporfe en fodos sus modolídodes,
en ,o gue dfoñe ol cobro de tcrriføs
medionfe el sisfemo de prepoEo,. o lo
confratoción y pc,ga del sen¡icío ø
trqvés de medios electrónicos.. s Io
reølizøción de los trómites onfe lø
Secreforío y lø Dirección de Áreø
Regísfro Esfofol de Movilidqd y
Tronsporfe del Esfodo de Jofísco; osí
como øl confrol vehicular medio¡"¡fe e.¡¡r

disposifivo que permitø s{.,

ídenlificoción por rødiofrecuencio que
en lo futvra susfifr.ryo ø lo placo
melólicø que ocfuoln¡enfe se utilizø
pdro esos efecfos,'y

Vlll. Reconocer y respefor el derecho
hvmono s lø movilidod en condíciones
de seguridød viol, occesibilidod,
efíciencio, sosfenibilidsd, cofidod,
inclusión e iguøldød.

Los disposiciones de eslo /ey y sus
reglamenfos son de orden públtco e
tnferés soc¡o/, debiéndose aplicar
supleloriamenfe en /o conducenfe y
no previsto. /os disposiciones de lo ley
que regule el procedimtento
odminßfrafivo del esiodo de Jalisco y
/os insfoncios que dertven de/ mismo.
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Arfículo 14. Los auioridades
esiofo/es y mun¡ctpoles deberón:

Vll. lmplementar preferenfemente
ovonces fecnológicos fendienfes o/
mejoramrenfo del servicio público
de fransporle en fodos sus
modalidades, en lo que afañe al
cobro de farifas mediante e/sislemo
de prepago; a la confrofacrón y
pago de/servicio a lravés de medios
elecfronicos; o /o realización de /os
lromifes onfe Ia Secrelorío y lo
Dtreccion de Área Regisfro Estatal
de Movtltdod yTransporfe del Esfado
de Jalisco; así corno al confrol
vehicular mediante un disposifivo
que permifo su identiftcación por
radtofrecuencio que en lo fu'furo
susfifuyo a la placa mefalico gue
acfuolmenle se uilltza pora esos
efeclos.

Los disposiciones de eslo ley y sus
reglamenfos son de orden público e
inlerés soc¡o/, debiéndose oplicar
sup/eforiomente en lo conducenle y
no prevslo. /os disposiciones de lo
ley que regule e/ procedimienta
admtnisfrafivo del eslodo de Jolisco
y /os insfoncios que dertven del
mismo.

Artículo l4

ll
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I. Programor y organtzar sus occiones
conforme a Io previsto en esfa ley y en
sus normos reglomentaria'
observando /os disposiciones del
ordenomienfo ferrifortol y ecolog¡ca;

ll. Promover lo porticìpoción de Iq
sociedod en fos prograrnas qü,e
tenEøn como objefo conserysr,
rnejorar y optimizor los sisfemos de
rnovilidad y trønsporte; fu difusión,
sensibilizøción y odopción de føs
medidos de prevención y lo seguridod
vial:

lll. Coodyuvat con el Mínisferio Fúbtico
y con los órganos de odnrinistrc'cíón de
justiciø en Iø prevención, overigvøción
y escrorecimiento de los delífos, osí
como dqr cumplimienfo c Ios
sonciones gue, en su coso, se
deferminen y øpliquen, refocionodss
con ,o reguløción y adrninísfroc¡'ón de
Ia rnovilidod y tronsporte:

lV. lmplernenfqr plones y proErømcs
que esfoblezcøn noedídos y occíones
con perspecfívo de Eénera, que
gorønticen lo seguridad e íntegridød
físico, sexuol y lø vido, de quíenes
vtilicen el servicio del fronsporfe
ptiblico: y

Vl. Reco¡rocer y respefor er¡ el órnbita
de su cornpefencío, e, derecfio
humøno a Io movilÍdod en condiciones

ri;
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l. Progromor y organtzor sus
occiones conforme o /o previsfo en
eslo ley y en sus normas
reglamenfarias, observondo /os
disposiciones de/ ordenomienfo
ferrif orial y ecologico;

ll. Promover la porficipocion de lo
sociedod en /os progromas que
lengan como objeto conservor,
mejorar y opfimizar /os sisfemos de
moviltdad y transporfe; la dtfustón,
sensbiltzacion y adopción de /os
medidos de prevención y la
seguridod viol, y

lll. Coadyuvor con e/ Mintsferio
Públtco y con /os orgonos de
adminisfracton de jusftcio en la
prevencton, aver¡guacón y
esc/orecimienfo de /os de/ifos, osí
como dar cumplimienfo a /os
sonciones que, en su coso, se
deferminen y apltquen,
relacionados con la regulación y
adminstracón de lo movilidad y
fronsporle.

IV. lmplemenfar p/ones y progromas
que esfoblezcon medidos y
occiones con perspeclivo de
género, que gorcnficen la
seguridod e inlegridod física, sexuo/
y lo vÌda, de quienes uftlicen e/
servicio del fronsporfe público.

t2



þJÚMF

ÐEPFNÐFNC Ia

GOBTET{NC
DE IALTSCO

FODER
LEGTSLATIVO

SECRETARíA
ÐF!- CONGRESO

Asunlo: lniciolívo de ley que reformo los orlículos ì y l4 de lo Ley de Movilidod y Tronsporte del Estodo de
Jolisco, en moTerio de reconocimienio del derecho humono o lo movilidod en condiciones de seguridod
viol, occesibilidod, eficiencio, sostenìbiiîdod, colidod, inclusión e iouoldod.

de segurrdod vial, occesibiffdqd,
eficiencio, sosfenibilidød, colídqd,
inclusión e iguoldød.

lv" Acorde con Io dispuesfo por el arrículo t42 de la Ley orgonica del
Poder Legislafivo de/ Esfodo. es rnenesfer seño/or lo relofivo o /os
efecfos con la aprobactón de la presenfe inicioliva.

En primer férmino y acorde con ro nolurolezo de /os odecuociones que
propone, conviene seño/or que, olreconocerse e/ derecho humano a
Ia moviltdod, se brindo cerfezo jurídtco a los habilonfes del Eslodo de
Jaltsco, ya que les permite sober o frovés de 1o legislacton estofo/ que
fienen el derecho a la movilidod en condtciones de seguridad vtat,
occesibi/id a d, efi ci e ncio, sos fen t bilid a d, catt d a d, i n cl usi o n e i g u ald a d.

De /o mtsmo monero la armontzoción a ra Ley de Movrlidod y
Tronsporfe de/ Fslodo es necesorio pues conf orme al arfículo I o de lo
consfifucion Federol, fodas las auforidodes fienen responsobilidad de
velar y respefar /os derech os humanos que consagra /o Consfif ucton
FederaL esfo denfro del ómbif o de su competencia.

En ef ecf o, el orfículo I o de lo Ley supremo esfob/ece ese deber, y
ninguno auloridod esfo exce pfuado de ocofar lo que dispone tncluido
elPoder Legislafivo, siendo aplicoble o/respeclo /o fesis susfenfod o por
/o Segundo So/o del Alf o Tribunolen /os siguienles f érmtnos:

"Registro digital: 3202ó4
/nsloncio: Segundo So/o
Quinfo Época
M o ferios /s ) : C o nsfif u ci o n a l, Ad mt nistra fiv a
Fuente. Sernonorio Judiciol de Ia Federación. Tomo XC]X,
pógino I83l
Iipo: Ais/odo

GARANIIA DE AUDIENCIA, ALCANCE DE LA.
Si o/gún vaior liene la garanfía del arfícuto I4 consltf ucionor.
debe ser no solomenle obliEando a /os auforjdades
odminsfraiivos o que se suiefen a la ley, sino ob/igando al
Poder Legis/ofivo para que, en /os leyes, esfablezca un
procedimiento odecuodo en e/ que oigo o /os porfes.

iil

a)

ì..1

..1:i

t:1::

a '.')

,.):'¡:'

:",

z
Ð
m 13



GCB{ERNO
DE ]A{.rscc

PODER
LEGiSLATIVO

SECRETARiA
ÐE¡- CONGRESO

Asunlo: lniciolivo de ley que reformo los orlículos I y l4 de lo Ley de Movilidod y Tronsporle del EsTodo de
Jolisco, en molerio de reconocimÎenio del derecho humono o Io movilidod en condiciones de seguridod
viof, occesibilidod. eficîencio, soslenibilidod, colidod, inclusión e iquoldod.

aunque esfo no qu¡ere decu que e/ procedimienfo que
esfablezca la ley, frafondose de una auforidod
adminisfrofivo. seo exocfomenfe iguat o/ procedimienlo
judiciol pues esfob/ecerse que en aquél puede caber la
posibìlidod de que se oiga o/ inferesodo y se /e dé
o p orf u nidod de defenderse.

Amparo admtnisfrofivo en revisión 8663/48. Suarez
Jusftniano. I I de marzo de t94g. lJnonimidad de cuafro
vofos. Ausenfe: MonuelBarlleff B. Re/ofor: ocfovto Mendoza
Gonzolez.

Así/os cosos, en lo que afoñe o/ospeclo socio/ fendra impacloposilivo
la presenfe tnictaftva de ttegar aprobarse, ya que lo Ley de Movttbad
es op/icoble en fodo elEsfodo y lo armonizocion que se propone es
pora reconocer y respefar e/derecho humono de iodos /os hobilonies
a una movilidad en condiciones de seguridod vtat, accestbiltdad,
eficiencta. soslenibilidad, calidad, tncrustón e iguatdad, siendo
tmportonfe seño/or que fambién propone esiob/ecer como
responsobtltdad de fodos los auforidodes reconocer y respefor dtcho
derecho.

Por ofra porfe, y de lo misma monero en observancta olarfículo t42 de
Ia Ley organtca del Poder Legis/ofivo der Esfodo. es de seño/or que la
aprobactón de la presenfe iniciafivo no requiere de analisis finonciero.
yo que no ttene impacfo presupuesfo/ alguno que requiera la
osignactón de recursos económicos poro su rmplemenfacion.

Por lo anferiormenfe expuesfo, se somefe o /o consideracion del pleno
del Congreso de/ Esfado de Jolisco , la stgutenfe inÌcìafivo Ce:

NÚME pm

ÐFPF&¿ÐENCCA

LEY:

Q{.,¡E REFORMA Y ADICIONA tOS ARTíCU!.OS '! Y 14 DE LA I-EY DE
MOVITIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JAIISCO.
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ARTícuto Úrulco. Se reformon y odic¡onCIn /os artículos I y I4 de to Ley
de Movilidod y Transporfe de/ Eslodo de Jolisco, para quedar de Ia
siguienle manera:

Arfículo l"
l. a V...

vf. Esfoblecer ros esguemos de coordinoción instiracionql, así camo ls
delimitøción de los atribuciones pørø el cvmplimienfo de los objefivos
y fines de dos programcts de fomenfo s Ia culturø y edvcøción vîqt:

vll. lmplementqr preferenfemenfe ovor?ces fecnotógicos fendíenfes sf
mejoromienta del servícío público de fronsporfe er? fodss sr.rs
modolidades, en Io que ofoñe sl cobro de forifos nredíonfe ef sisfemo
de prepogo; a lq contrøtqción y pago del servicio o trøvés de rnedios
electrónicos,' q trq reolización de tos trúmiles onfe lo secrefsría y lø
Dirección de Áreø Regisfro Esfofol de Movílídod y xronsporfe def Esfcdo
de Jolisco,' osí como ql control vehicvlar rnedionfe un disposfffvo que
perrnifo su identifícación por rødiofrecuencio q{re en lo futuro susfífr.ryo
ø lø pløco melólica que ocfuolmenfe se utilizø pors esos efecfos; y

vlll. Reconocet y respefor ef de¡"echa hurnqno o lø molrftridod esl
condícíones de segurídod viol, occesíbífidryd, efícíencio,
sosfenibílidad, calidod, ínclusión e iEvoldød.
los disposícíones de esfq tey y sr.rs reglomenfos son de orden público
e inferés socisl, debiéndose oplicor sr.rpfeforionrenfe en lo conducenfe
y no previsfo, los drsposfcíones de lo ley que reEule ef procedin'lienfo
qdrnínislrafivo dex esfodo de .folisco y los insfoncíos que derven del
rnisrno.

Artículo 14...

l. Programar y organizar sus occiones conforme o lo previsfo en esfo /ey
y en sus normas reglcmenrarias, observando /os disposiciones de/
ord e na mi enf o f erril onal y e col ógi c o;
ltr. Fromover Io pørticípøcfón de fs socíedod en fos progrc,møs gue
tengon corno objefo conserysr, rnejarar y optirmizør dos sísfennos de
rnovílídad y fransporte,' fq difusíón, sensíbilizsción y ødapció¡,¡ de lqs
nned¡'dos de prevención y fo sege;ridqd vial:

lir. Coodyuvor can el Minísteria Púbtico y con Ios órEonos de
adminístroción de jvsfíciø en Io prevención, øveriguación y
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escrorecimiento de los delifos, c,sí como dar cumplimienlo o los
sonctones gue, en su coso, se deferminen y c,pliquen" rerocronodos
con la regulac¡ón y c'dministración de Io movilidod y trønsporte:

lv. lrnplemenfar plones y progrcrnds que esfobrezcon medidos y
occiones con perspectiva de género, que garc,nlîcen lo segvridod e
integridød físicø, sexuol y tro vida, de guienes ufilicen ef servicio def
tronsporte público; y

vl. Reconocer y respefor en el ómbito de su compefencío, el derecho
humqno o la movilidqd en condiciones de seguridod viø\,
occesíbilidod, eficiencio, sosfe nibilidad, cotidød, inctusîón e íguatdad.

IRANSIIOR/O:
Primero. - E/ presenfe decrelo enfroró en vigor al día slguienle de su
publicación en el Periódico Oficiot"El Esfado de Jolisco',.

Segundo. - se derogon /os disposiciones que se opongan olpresenfe
decrefo."

PARTF CONSNDERATIVA:

l. Que lo ciudodono Diputodo Alejondro Morgorilo Giodons
Volenzuelo ouloro de lo propuesto en esfudio, esTó focultodo poro
presenfor iniciotivos de conformidod con el ortículo 28 frocción l, 35
frocción I de lo Constilución Polílico del Esiodo de Jolisco;y los ortículos
27 numerol l, frocción I y 135 numerol I , frocción Í de ro Ley orgónico
del Poder Legisloïivo del Estodo de Jolisco.

ll. Que corresponde o lo Comisión de Movilidod y Tronsporte, el esludio
y dictomen o el conocimiento, respectivomenie, de los osuntos
relocionodos con lo legisloción en moferio de Movilidod y Tronsporie,
de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 93 numerol l, frocción
l, de lo Ley orgónico dei Poder Legisloiivo del Estodo de Jclisco.

lll. Que es competencio del Órgono Técnico de Movilidod y Tronsporte,
lo formuloción del proyecto de dictomen de dicho iniciotivo, de
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conformidod con los orlículos óB numerol 2, fraccion lll, y I 02 numerol
l, de lo Ley orgónico del Poder Legisroiivo del Esfodo de Jolisco.

lV. En cuonto o los formolidodes: se odvierte que cumple con los
requisiios estoblecidos por el orlículo 142 de lo Ley Orgónico del poder
Legislolivo del Estodo, iodc vez que lo iniciotivo:

Fue presentodo por escrito, por uno Diputodo en ejercicio de sus
funciones.
cuenlo con exposición de moiivos, en ros cuoles se explico lo
necesidod y fines perseguidos.
contiene onólisis de los repercusiones que, en coso de llegor o
oproborse, podríon desencodencrse.
Cuenlo con disposición tronsiiorio.

V. Que uno vez vislo lo onterior, se procede ol onólisis de lo iniciotivo
en esludio, en los siguienTes términos:

En reloción o esio propuesto de lniciofivo, se desprende que eldecrelo
publicodo en el Diorio Oficiol de lc Federoción et lB de diciembre de
2020, mismo que reformo Constiiución Polílico de los Esicdos Unidos
Mexiconos, reconoce el derecho humono o lo movilidod en
condiciones de seguridod viol, occesibilidcd, eficiencio, sostenibilidod,
colidod, inclusión e iguoldod, cobe señolor que dicho decreto no se
reservo ol Congreso de lo Unión, focultondo osí o esie poder
Legislotivo.

Poro justificor su propuesto, lo ouforo de lo iniciotivo orgumenió que
los derechos humonos hon cobrodo especiol relevoncio o portir de la
reformo o lo constitución Federol en el oño 2011, de donde se
desprende uno libertod poro esloblecer, omprior, confirmor y
fortolecer los derechos humonos de los que gozo cuolquier individuo
que se encuentre denTro del ierriiorio nocionol, entre ellos el derecho
humono o lo movilidod.

AdemÓs orgumento lo ouloro que lo movilidod estó osociodo con los
siguienies derechos fundomentoles: Liberiod, rguoldod, No
discriminoción, Educoción, viviendo digno y decoroso, protección de
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Asunlo: lniciolivo de ley que reformo los orTículos I y l4 de lo Ley de Movilidod y Tronsporie del Esiodo oe
Jolisco, en molerio de reconocimienTo del derecho humono o lo movilidod en condiciones de seouridod
viol, occesibilidod, eficiencio, soslenibilidod, colidod, inclusión e iguoldod.

lo solud, Medio ombiente sono, Libre irónsiio, seguridod jurídico,
Legolidod, lnierés superior de lo niñez, Libertod de trobojo y Libre
occeso o informoción plurol y oportuno.

cobe señolor que lo movilidod estó reconocida como derecho
humono en diversos disposiciones jurídicos como io Consiiiución
Político de lo Ciudqd de México, Ley ce Movilidod del Estodo de
Guonojuolo y sus Municipios, Ley de Movilidod Sustenloble poro ei
Estcdo de Colimo, Ley de Movilidod del Estodo de Aguoscolientes y
Ley de Movilidcd del Estodo de Quintono Roo; en ese seniido lo
Consiitución Político del Eslodo de Jolisco se reformo medionie
decreto 28374, el dío 24 de noviembre de 202i, oprobóndose el
AcuerCo Legisloiivo 142lLXllllZi, en el cuol se reformó el crtícuio 4 de
lo Constitución del Estodo, que o lo leiro dice:

'Toda persono fiene derecho a la moviltdad en condiciones
de seguridad vial, occesibi/idad, eficiencio, sosfenibitidad,
calidad, inclusion e igualdad 1'sicJ"

vl. Por ello en cuonto ol fondo de lo inicioiivo, quienes hoy
diclominomos odverlimos que es vioble lo propuesio, consideromos
que de lo exposición de motivos de lo iniciotivo se justifico lo necesidcd
de ormonizar y coincidimos plenomente en cucnto ol espíritu de lo
mismo por consideror que, efeclivomente es necesorio estoblecer el
derecho humono o lo movilidod en condiciones de seguridod vicl,
occesibilidod, eficiencio, sostenibilidod, colidcd, inclusión e iguoldod
en lo Ley de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Jolisco, tonio en el
objeto como en los deberes enunciodos por Ley, reformondo
específicomente sus ortículos I y 14.

Vll. En reloción con lo presente iniciolivo no se recibió comentorio
olguno en lo plotoformo de "Congreso Jolisco AbierTo".

Por lo que uno vez deierminodcs los punios que integron lo iniciotivo
que nos ocupo, y cnolizcdos lcs considerociones cnieriores, los
inlegrontes de lo Comisión de Movilidod y Tronsporte formulomos lc
siguiente:
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Asunlo: lniciolivo de ley que reformo los orlículos 1 y 14 de lo Ley de Movilidod y Tronsporte del Eslodo de
Jolisco, en molerio de reconocimiento del derecho humono o lo movilidod en condiciones de seguridod
viol, occesibilidod, eficiencio, soslenibilidod, colidod, inclusión e iquoldod.

FARTE RFSOLUTI\TA:

En mérilo de lo expuesto, fundodo y motivodo en los considerociones
y orgumenlos vertidos, de conformidod con lo que estoblecen los
ortículos 144,145,147 y 148 de lo Ley orgónico del poder Legislotivo del
Esiodo de Jolisco, Ios suscritos Dipulodos, resolvemos y sornetemos o lo
elevodo consideroción de usiedes ciudodcnos Dipuicdos, ei siguiente
diciomen de:

DECRFTO

II\¡ICIATIVA DE DECRETO MEÐIANTE ¡.A C[JAI. SE REFORMAN LOS
ARTICULOS 1 Y 14 DE LA tEY DE MOVILIDAD Y TRAT\ISFORTE DEt ESTADÕ
DE .iAt¡SCO.

ARTíCULO Úf,¡¡CO. Se reformon los ortículos 1 y 14de lo Ley de MovilÌdcd
y Tronsporte del Eslodo de Jolisco, para quedor de lo siguienle monero:

Ariículo l. ( ..i

r. c V. (...1

Vl. Esicblecer los esquemos de coordinación insii'iucionol, osí como lc
delimiToción de los oïribuciones poro el cumplimiento Ce los objeiivos
y fines de los progromos de fomento o lo culluro y educación vioi;

Vll. lmplementor prefei'entemente ovonces lecnológicos iendientes ol
mejoromiento del servicio público de tronsporte en lodos sus
modolidodes, en lo que oloñe ol cobro de torifos medionte el sislema
de prepogo; o lo conlrotoción y pogo del servicio o irovés de medios
electrónicos; o lo reolizoción de los frómites onte lo Secreioríc y lo
Dirección de Áreo Regislro Estofol de Movilidod y Tronsporte del Eslodo
de Jolisco; osí como ol conti-oi vehicular medicnTe un dispositivo qrre
permiïo su icieniificoción por rodioÍrecuencio que en lo futuro sustituyc
o lo ploco metóiico que ocTuolmenfe se ufilizo poro esos efectos; y

.:

"i; 
i.l

,;. f

:rjfiì

(). ¿

z
r¡l l9



GOBTERNÛ
ÐE ïAr.rscc

PODER
I-EGISLATIVO

SECRETARiA
ÐE¡- CONJGRESO

NUMFR
INËBÊABfNEÀ.I4^I A
ULJ L4$ULlV9'H

Asunlo: lniciotivo de ley que reformo los ortículos Ì y ì 4 de lo Ley de Movilidod y Tronsporle def Eslodo de
.Jolisco. en molerio de reconocimienlo del derecho humono o lo movilidod en condiciones de seguridod
viol, occesibilidod. eficiencio, sostenibilidcrd, colidod, inclusión e iguoldod.

vlll. Reconocer y respeTor el derecho humono o lo movilidod erì
condiciones de segur¡dod viol, occesibilidod, eficiencio, soslenibilidod,
colidod, inclusión e iguoldod.

Los disposiciones de esto ley y sus reglomentos son de orden público e
interés sociol, debiéndose oplicor supleloriomenie en lo conducente y
no previsto, los disposiciones de lo ley que regule ei procedimiento
adminisirotivo del estodo de Jolisco y los însioncios que deriven del
mtsmo

Artícuio 14.(...)

t.(.1

ll. Promover lo porticipoción de lo sociedod en los progromos que
tengcn como objeto conservor, mejorcr y oplimizor los sistemos de
movilidod y Tronsporle; io difusión, sensibilizoción y odopción de los
medidos de prevención y lo seguridod viol;

¡lÌ. coodyuvor con el Minisierio Púbiico y con los órgonos de
odminisiroción de jusiicio en lo prevención, overiguoción y
esclorecimienlo de los delitos, osí como dor cumplimiento o los
sonciones que, en su coso, se determinen y opliquen, relocíonodos con
lo reguloción y odministroción de lo movilidod y tronsporte;

lv. lmplementcr plones y progrcmos que estobrezcon medidos y
occiones con perspectivo de género, que goronticen lo seguridcd e
integridod físico, sexuol y lo vidc, de quienes utilicen el servicio del
lronsporte público; y

v. Reconocer y respetor en el ómbito de su competencio, el derecho
,humono o lo movilidod en condiciones de seguridod vicl,
'occesibilidod, eficiencio, soslenibilidod, colidod, inclusíón e iguoldoci.
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Asunlo: lniciolivo de ley que reformo los orlículos ì y ì4 de lo Ley de Movílidod y Tronsporle del Eslodo de
Jolisco, en mqferio de reconocimiento del derecho humono o lo movilidqd en condiciones de segurÌdod
viol, occesíbilidod, eficiencio, sosienibiridod, colidod, inclusión e iguordod.

TRANSITORIOS:

Úttlco. - El presente decreto entroró en v¡gor of dío siguiente de su
publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE
Sqlón de sesiones del Congreso del Estqdo de Jqlisco.

Guodolojorq, Jql¡sco q l8 de ene del 2022

Comisión de Movilid d y Tron e lq LXlll legisloturo

Diputodo Mon tc
Presidenlo

Lunq

o Borbq
Vocql

Dipulodo Suso Hernóndez
Voc

cor Vósquez Llqmos
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